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Ministerio de la Guerra.—2? Sección. Infantería.—Organiza- 

d jn T -^ to o la r  núm. 36(3.—El Escmo. Sr. Ministro de la Guerra
«n 24 del actual. me.dice lo siguiente: ; . ,

«Excmo. Sr.-.-Considerando que el mérito que puedan contraer en 
campaña los Jefes y Oficiales destinados á los Ejércitos de operacio- 
n e f  no debe sujétame á tiempo fijo y determinado y si únicamente 
A los hechos que,realicen en laS. funciones de guerra & que concur
ran el Gobierno de la República se ha servido derogar el artículo 
«pcriindo de la  circular de ¿7 de Marro último, y disponer en conse 
e S S d a L T sumsív» no se circunscrito» i  plazo d«ermu>sdo 

recdmnen^s que lleguen d merecer por acción de guerra, y de 
las cuales se hagan dio-nos los militares de. todas clases. De órden 
d S  referido Gofeerno lo digo á V. E. para su conocimiento y efeetos

C° L ? q n T S l d o  á V... para su conocimiento y cumplimiento.— 
Dios guarde á-V... muchos a ñ o s .— Madrid 29 de Agosto de 1873.
E l Brigadier Jefe de la  Sección, Corbalan. . _

Ministerio de la Guerra.— 2.a Sección, I n f  zntericu —Organiza
ro n  ^-Circular núm. 367.—E l Excmo. Sr. Secretario general del 
Ministerio de la  Guerra, con fecha S¿8 de Agosto último, me dice lo

qU«E^emo Sr — El'Señor Ministro de la  Guerra dice hoy al de la 
Gobernación, lo sigu ien ter-E n  vista de la comunicación que V. E.

á este Ministerio procedente del Gobernador civil de Navar*

p u 'ito  í  s'cornpuñíss movilizabas; el G obien» p
mando en consideración las razones expuestas por - ; P ,
C a l o s a s  circunstancias porque atraviesa aquella P ^ in c ia  ha 
tenido á bien resolver puede procederse ú la  organización del cita 
S a l l o n  toda vez-que nada se grava al Tesoro público. Tampoco 
hay el inconveniente .en que se admitan en las compañías comoofi- 
S e s  a íre -ados algunos paisanos que á juicio de la  expresada auto
ridad Reconsideren aptos para el citado cargo, bajo las presciipciones 
y rio-or de la  Ordenanza. Respecto á que el batallón ha de ser man- 
L d S  por Jefes y Oficiales del Ejército puede explórame la voluntad 
de losCue lo deseen, y admitir á los que por sus antecedentes me 
tezcanla confianza del Gobierno pasando todos en sus e“ ¡
«los sin dejar de pertenecer al Ejército y disfrutando el sueldo que 
Sor su categoría les corresponda.-D e órden del expresado Gotaern® 
comunicada por dicho señor Ministro, lo traslado á V. E. para s

C° I ^ 5que sncomunica para el debido conociirjieuto .de los señores
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Jtefes j  Oficiales,4 qyene¡¡i ̂ exor _
—Madrid 2 de Sétieiptre. de I§7á.
Cqmauln. *}

.j »' «>.•
* Ministerio^de la (hierra.— . Seccionér Xn fan t e r i a Organiza - 

cíon.—Circular núm. 368.-—El Exento. Sí*. Ministro de ' la Guerrh, 
en 26 del mes de Agdsto^últiino, dicé al Cap'itan general dé Vájen- 
ria lo siguiente: 1 ; f ‘ - " r • ‘ V ’ ' .
* ((El Gobierno de da RepúMica éo ha servido disponer que!elcuadro 
del batallón Cazadores de Estella, emprenda desdeluégo.lá marcha 
para el pueblo de Leganés de esté Distrito, en el que debe verificarse 
la reorganización del citado cuerpo, presentándose él Jefe principal 
del mismo ¿ recibir órdenes' del Brigadier Jefe de la Sección*' de In
fantería’.)) 1 í! 'i-• j  ' *

Lo que se hace público en él Memorial dél Arma, para conocimien
to de todos y efectos; ctítisfguientes.-^fíios gtiarde á :\V.. Tínuch6s 
afiosl—Madrid l.° de Setiembré dé i 873.—El Brigadier Jéfe de:’lk 
Seccipn, Corbalan. . , . r

«: OJ. ;>
* i 
i j » <* «>

■7;. -o -
f\.

Ministerio de la, Querra.^-Q. * Sección, , I¡hfwiteria.—Organizar 
ciou.,—Circular númv;369.¿rrI3» Excmov <Sr. Ministro de la Guerra-, 
en telegrama del dia de ayer, dice á los Capitanes generales de! lo» 
distritos lo siguiente:i. , . - .. ; .*•■.7

«Debiendo ponerse sobre las armas los ¡diez batallones dér Reserva 
de Burgos, LepiV Guadal ajara, Ciudad-Real, Valladolid, Falencia, 
Segovia, Salamanca, Avila y Madrid.,, y debiendoi paáar la próxima 
revista de Comisario CPn el cip dro de Jefes, Oficiala é individuos ide 
tropa, que se les.detaJlfH dispondrá V.. E. que diclia revista no^la pa
sen los cuerpos «hasta el dia cinco,» . r . •
- Lo que participo ú V. para su conocimiento y cumplimiento.-— 
Dio3 guarde: á Y... muchos años.—Madrid 31 de Agosto»do 1873.— 
,E1 Brigadier Jefe jde la Sección, C órbalan; , * .

<> 1 - -i

7^Jftimterio. la Querrá.—  2," Sección, Xn/anU^íft^—Orgaiaíza- 
cíon.—Circular .iirú.m. 370.—Excmo, ' f j í f . r'ÉxchiQ..'Si*. .Mir^istro 
de la Guerra, dice.hoy al, Jefe de la tercera Seccicíi do esté Ministe
rio, Ib sigufente-: í ’ . * , - v  .7

.«Consequente.á la d é j  5® í ? y  circular de éste dó.5¿6.del

Men\to4as.sd.$!WíMx grhyaiveí miesunifesto efó.-nna manera..per- 
inaúehtd; él'uolíierno de la ‘República tíaleirido ‘¿ bien disponer:

S u to r ia



=  a«fi ^
ton 400 individuos de loé compreüdidbs eh la féáerva que sé pone eti 
activo, para serrar en dicha ̂ rig^da mientras aquella esté sobre la» 
armas, ‘gozando de los haberes, sobre-sueldo, raciones y demás ven
tajas que las pertenecientes á la misma. La saca se verificará á soli

c i tu d  propia entre los que tengan concluida la carrera de Medicina . 
"ó Farmácia, ó sean alumnos de dichas facultades, prefiriendo á los 
que hayan ganado en las Universidades mas numero de años de es
tudios y acrediten mayor aprovechamiento. Las instancias deberán 
dirigirlas Jos interesados, al Brigadier Jefe de la Sección tercera de 
este Ministerio, acompañando certificación de sus estudios, expedida 
por la Universidad respectiva. Para que el mando de esta fuerza 
sea cual corresponde, se aumentan las clases de la brigada con cua
tro Sargentos primeros, dando colocación en activo á igual número 
de los que se hallan de reemplazo pertenecientes á las mismas; y con 

.ocho Sargentos segundos, ocho pabos primeros-y ocho'segundos por 
promoción entre los que corresponda á la fuerza veterana de la bri
gada ó de la  misma reserva €jue reúnan condiciones mas sobresa
lientes. ’ * . . .

Segundo. Se facilitará desde luego á la brigada importe de pri
meras puestas, de prendas mayores y equipos, que á^razon de 77 pe
setas 12 céntimos uno, asciende á 30.848 pesetas? é 'inmediatamente 
deberá procederse por la misma á la adquisición por contrata de 
dichas prendas y equipo.

Tercero. Asimismo se sacarán de los comprendidos en la reserva, 
-los que siendo Médicos ó Farmacéuticos con títulos de licenciados ó 
Doctor en dichas facultades lo soliciten al Brigadier'Jefe de la Sec
ción tercera de este Ministerio, acompañando cópia testimoniada de 
su título y certificación de buena conducta expedida por el alcalde 
popular del pueblo do su residencia. Se eligirán entre los solicitan
tes los que, según los informes y acordados que considere tomar y 
dirigir á los centros universitarios, el Jefe de la Sección, resulten ser 
ios mas apropósitos para el servicio sanitario del Ejército.

Cuarto. Los nombrados se titularán Médicos ó Farmacéuticos 
provisionales de Sanidad Militar y tendrán el sueldo de 2.000 pese
ras anuales mientras dure su servicio, gozarán la asimilación de Al- 

'férez y usarán* el uniforme de la Plana Mayor de Sanidad Militar con 
!a divisa, pluses^ raciones á su a$iinilacion y al cuérpo á que sirven.

Quinto. Desempeñarán si.-mpre el servicio facultativo que les 
prresponda en los hospitales militares y  ambulancias de los ©jarri

nos de operaciones, á la  inmediación dé Jefes y Oficiales del cuerpo; 
y  cuando seari destinados á los cuerpos dé Infantería ó Caballería, 

v serán como aumento á la dotación de los mismos, hallándó^ su- 
~> o¡K'linadas al Oficial Médico propietario que és el p riyer responsa- 
blvdel servicio. r *, ‘

‘ *1 Seito, Se ̂ utoriza~al Jeféife 4a SeCéiaíT tfeté pata' “tíotñPíM
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Üédicos pr^v^ionai^dej^qlaspiciyil en^e lQSoDo t̂pfea: 6,licencia
dos que. lo soliciten prefiriendo en igualdad dedrcunátó^^ 
no Layan cumplido 30 años-de edad^ sí efo'pre'«qué• entre. los comr* 
prendidos en la Reserva no hubiese suficiente número para cubrir r 
•¿00 plazas de esta clase que por ahora se consideran necesarias. $erá 

{ de 30 el número máximo de Farmacéuticos provisionales los , cuales 
procederán precisamente de da Reserva-»

Lo qué comunico á V.. /  para su cumplimiento y, debido conocí* 
miento de todos los individuos del cuerpo de su mando.—Dios guar
de á V.... muchos años.—Madrid 3 de Setiembre de 1873.—El Bri
gadier Jefe de la Sección, C grbalan.

Ministerio de la Guerra.—2/  Sección, Infantería .—Organiza
ción . -^Circular número 371. —El Gobierno ha -tenido por conve
niente resolver con fecha 26 del actual que el batallón Francos de 
la República de.Qavmona numero 1% se trabada definitivamente 4  
la ciudad de 'Utrera,' de la cual tomará nombre,1 conservando el nú̂ * '
mero que en Ja actualidad tiene......  . __

Lo comunico á V.... para su conocimiento y demas efectos.—Dios 
guarda á V ...* muchos años.—Madrid*31‘de Agosto de 1B73.-HEJ 
Brigadier Jefe da lá Sección, Corbálan. -< , u

‘>jf i

Ministerio dé la Guerra.-r-^f Sección, íipfcmteria.—3.er Nego
ciado.—Circular número 372.— El Excmo. señor > Ministro de la 
Guerra, en telégrama oficial fecha 10 del ¿ctual dice' al Capitaiiage- 
neral de Burgos, lo siguiente; . ,

«Disponga^.;E* se admitan todos; los mo^os ‘que^se) presenten á 
las columnas ó donde lo hagan,7 se*lés filíe y .destine á cuerpo nomo 
soldados* y paa*a cumplir el tiempo de servicio nhligatorio se les con
tará desde el dia ido su alistamiento,»

Lo queche dispues;to]se inserte en eXJVÍEJiOMAL ^  Arma para el 
debido conocimiento y cumplimiento, cuidando los Jefes de cuerpo, 
tan luego ingresen en los suyos individuos de esta procedencia, dar 
conocimiento á los Jefes, de Jas cajas reppe$tiy$$w7HMadriá 2b de 
Agosto El, Brigadier Jefe de Ja ^Sección, Coubalan. u

...• r r . /v. '■

Ministerio de la ,Guerra-~%* S e c c i ó n , ^ g o -  
ciado.— Circular númevq 3 7 3 . El  Excmo.’ seiíor Ministro de la 
Guerra, con'fe cha 20 de Julio r último, ’n>e dice lq que sigue:

«Excmo. ^Sr.:—De conformidad cén Toj expuesto por V. E. á este 
Ministerio én pn. pomupiqacibñ'Tecba 3 dé Jiiljo actual," el' Gobierno
de la  R pnnbliP .á/L  ñ. t-PniUn fim? AhnLpíriipn£p. pninppr?Att

4.W
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x guedápnnci pi o con1 ¡D. Seto SSiftos J?onzale£''y1 teHnítia*4 
con Francisco Campos Sarri," con arreglo á las ̂ íspósicidnefe vigen
tes y reglamentarias.—De órden deFexpresadb; Gobienio lo " digo á 
V. E. pata su conocimiento y  demás efectos.» '*

Lo que lie dispuesto se inserte en el Memorial.del arma para cono
cimiento de los Jefes'de los cuerpos respectivos y  satisfacción de los 
interesados.—Madrid 25 de Agosto £64873^—El Brigadier' Jefe de 
la Sección; Corbalan.* 1 * ; -  . . -- « i 4 *  ̂ i . . • i f . r ; - •- fc 

* hS  la -
• -  ̂  ̂,; * + • ^  c‘ t% ■■ j í *r

RELACION QUE SE CITA..

- f ,
- . ■ í
V ' . -

CÍL.ASES.
• . ¡-¡ J i>

'  " ,  CUERPOS. " ; .

Sáigto: 1J
* ?J  .* •

Regto.^Ontoria, 3 . '
» Saboya, 6 .
» Zaragoza, 12.

Castilla, 16.
Idem.

- Cádiz, 17*' •-
'  TV -  ! - Múrcia, 37: -f

» Málaga, 40.
¿ J  -  i . - Caz. Madrid, 2.
n'r » •- r* Segorbe, 18: ; -

■)» -  1 V - - Alcólea, 22. '
)) Idem.

Rva.‘ Burgos, 4.-
» •• -Id. Oviedo'. 8 .

* ». Idem. •
)) Id. Ecija, 11.
» ■ Id. Sória, 14.’
J> Id. Segovia, 33.
)X Id. Guadajajara, 38.
)> Id., Santander, 40.
T) Id. Albacete, 4 Í.

. * o . : IdT* Valencia, 44 .f
- . iw ' Id. Huesca, 54.o • \ )) V Idem; ‘ '

Id. Zaragoza* 55.^4 Id'. Aranda4tDü6tt>, 59

L4— t V* ^ v;i

-• i*-’
. » f

‘ NOMBRES.

D. Seto Santos González, i L 
Ramón Sánchez Cerezo.* I. *
Mariano Fernandez Alonso.
Julián Muñoz Giménez. .
Joaquin Suner Manicon:
Antonio López García.
Tomás Muñoz Cardás. • • • 1
Antonio Torres Alcobas.- 1
Francisco Bruna Sánchez.- 
Pedro Rodríguez Ramírez.* 1 M • 
Manuel Espimizá y Miranda:
José Llórente Chagoyan.
Juan Fernandez Rodríguez. J
Manuel Lozáño Lozano. * > 1 ‘ 
Saturnino Rueda Urrea.'/ * ’< 
Ramón Salcedo Sierra^ • ‘ ;
Gabrier'Monreal Claramunt. '"  1 ■ 
Jacinto Royo Estóban.
José Artiaga F^eixa^ . .
Quintín Robles Gutiérrez. , t 
Bernardiho Gandóras Hérnandéz. 
Manuel Bernárdez Bascüal.
Gaspar Ronda Behiníech. ]ri "• 
Manuel Zaráuka* Perez. / ‘ ':Z¡ 
Francisco Rodríguez £.¿gare$. * 
Jo¿ó Sssttk Tormos. ^
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Id." Calatayud, 66. 
Id. Baza, 75. 

Idem.
Id. Baeza, 76.

Id. Carmona, 77. 
Bon. Provisional. 

Sgt. Ultramar (Cádiz) 
Rva. Tuy, 18.

Id. Valencia, 48. 
d. Alcalá Henares. 
Aranda Duero, 59. 

Id. Manresa, 69. 
Orihuela, 54. 

Idem.
Reg. Ontoria, 3. 

Id. Saboya, 6. 
Idem.

Id. Constitución, 29. 
Idem.

Id. Cantábria, 39. 
Caz. Barcelona, 3. 
Id. Barbastro, 4. 

Id. Bójar, 17. - 
Id. Reus, 24.

Antonio M&rchirán Far. ;. 
Emeterio Luengo y Luengo. 
Antonio Blanco García. * 
Joaquín González Oreja. - 
Angel Lluch Villarrubia.  ̂
Ceferino Iglesias Armento. 
José Serra y Serra.
Domingo Fernandez Lopez^ 
Andrés Marcialey Martin.. 
Agustín Sánchez y Sánchez. 
Cipriano. MartinezMeneses. 
Zacarías Ramírez Nieto. * 
Bernardo Carracelo Martínez. 
Nicolás Porres Robledo. ' 
Joaquín Espinazo Montero.; 
Vicente Iturralde García. # 
Toribio Andrés Triollo.  ̂
Manuel Santigo Fernandez. 
José Domínguez Dorado. 
José García Domínguez. : 
Juan Abril Caño.
Saturio Binuésa Verde. D 
Pedro Blanco Benito. 
Francisco Cantos Carri.

Ministerio de la Guerra— 2 /  Sección, Infantería.—i . ‘ Nego
ciado.—Circular número 374.—El Excmo. señor director de la 
Guardia Civil, con fecha 4 del corriente me comunica la resolución 
que ha recaído en cada una de las instancias promovidas por los in
dividuos comprendidos en la  adjunta relación, que empieza con Juan 
José Jover y termina con Juan Ferrar I,empan en solicitud de pasar 
¿ dicho instituto, las cuales habían sido cursadas, por esta Sección á
la  Dependencia de su cargo. ,

Lo que he dispuesto se inserte en el Memorial del arma para cono
cimiento de los interesados y á fin de que los Jefes de los cuerpos 
procedan á la  baja de aquellos á quienes se les otorga su pase á los 
puntos que en dicha relación se designan, en la revista de Setiembre 
próximo.—Madrid 27 de Agosto de 1873.—El Brigadier Jqfe de la 
Sección, Corbalan.

i -
i



RELACION QUE SE CITA.

PROCEDENCIA. NOMBRES.

Soldado del Regto I T T . Y 
de Cantabria. . f Juan Jui Jover- • • • • »

Id. |del }d. de Al- 
buera. ¡ . . . . 

Id. del id. de To
ledo. . . . t 

Corneta,‘de la Re
serva de Granada.

José Frutos Perez. 

Mateo de SanNicolás. 

José Rojas Yesares. :,.

• • •

Tiempo que .
DEBEN SERVIR . 
EN EL CUERDO. DESTINO.

Id. de la id.de Ca-1 • n- ! * C  T v ‘í~ . latayud. . J. Mariano Gisbert íuster^ .. .

Corneta derla Re-1 T . i  n  . -
serva de Jjicn. . Lmg Hernandez barcia,: .

‘ l ¡ I .
Cabo l.°, Luchanaj Santiago Alarcon Saez. , ,
Corneto de la Rés.} T„«» tp tv 
de la Coruñá. ¿ Juan V^veiro Díaz . ' :

Id del Rg.° Gerona I; ¿Tomás Rodríguez Leij a García 
Cabo 2.° deíbéria.l Juan Ferrcr Lampan. ^ ^

/ ;  - i ’4 anos. 

Idom.
El que je falta 
de su empeño

4 años.

i Idem...

#7

Idem.

Idem.

r-v ;>

A la Comandancia de Avila, 
en clase de guardia 2.° con de
recho á pasará la de Salamanca 
cuando ocurran vacantes. - 

A la Comandancia de Cádiz, 
en clase de guardia 2.°

A la Comandancia de Alican
te, como guardia 2.°

A la Comandancia de* Gra
nada, en clase de Corneta,

A la Comandancia de Bada
joz, en clase de Trompeta con 
l dérepho á pasar á la de? Teruel 
.cuando ocurran vacant.es.

Á la Comandancia de Sego- 
via, en clase de guardia 2.°* •
’ - A* la Comandancia de Jaén 
en clase de Corneta con dere
cho á pasar á la de Zamora, 
cuando ocurran vacantes.

CONDICIONES.*

. Sin opcion á otro gremio
'hasta que correspondiéndo^ 
les pasar á la reserva puedan 

>entrar en el goce de él, si lo 
hubiere y les corresponde con 

[sujeción á las disposiciones 
entónces vigentes.

Sin oocion ¿ otro premio 
que al de que hoy se hallan 
en posesión por cIcdmprora.p 
que están sirviendo’, pudien- 
do cuando lo terminen cum
plir’ él tiempo que les resto 

or uno de los plazos y con 
os beneficios de las disposi
ciones entonces. vigentes.
Se le niega por falta de estat.1

« • Id. ]dem. m m
Id. ídem.

Renunció el pase.

Yle
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Ministerio de la Querrá.—2 /  (Sección, Infantería.—6.? Nego

ciado.;—--Circular número. 375.—El ExcmP. señen; Jefe de la &.* Sec
ción, en comunicación de 8 del actual, mé dice do siguiente^

«Excmo. Sr.:—Las deducciones practicadas] por-la Sección de 
Ajustes de Cuerpos, á los, diferente^del Ejército," en concepto de so
bre-haber de una peseta diaria concedido á loé individuos de tropa, 
qüe especifica el articulo primero adicitmaPde la ley de 17 do Marzo 
último, serán acreditadas en estracto adicional al semestre de am
pliación que forme cada cuerpo, conforme á lias instrucciones que se 
han dado á los'Intendentes* respectivos en primero del jactqal.—Lo 
que téngo él gusto de ̂ participar á. Y. E . en contestación á los escri
tos de esa Sección fecha 22 del mes próximo pasado, y 11 dél mismo 
de la suprimida.Dirección de Infantería, que tratan de este asunto.»

Lo que se publica en el Memorial para conocimiento de los cuer
pos del arma.j-Dios guarde á V/... múchos años.—Madrid 21 de 
Agosto de 1833.—0£1 Brigadier Jefe de la Sección, _Corbalan.

Ministerio de la Guew'a,.—2* ¿Sección* Infantería.—6.° Negp- 
ciado'.—Circular mini, 376.^-^ En vista'dé;lo expuesto por q1 priniér 
Jefe del Bon- Voluntarios Fráhcos de la República de Guadalajarjá, 
consultando la fecha en quedebia empezar el abono déla gratificación; 
de Prendas Mayores á los cuerpos encargados de facilitarlas á las ciar» 
Fes de tropa de los cuadros de los Bones. de Reserva, según,, lo 
dado en Circulan jiúmer o. 557 del año anterior, he dispuesto cj-ue dicho 
abonó debe hacerse desdé la creación de dichos batallones para qae 
no resulten tan gravados los fondos de-los regimientos, y al propio 
tiempo prevengo ,á los Jefes dé los expresados batallones que e¿té 
abono debe limitarse al fondo de Prendas mayores y no al de Entre
tenimiento, de que no se hizo mención en, la citada Circular porque 
deb.e quedar en caja para atender á los-gastosique tiene asignados.— 
Dios guarde á V.... muchas años.-—Madrid 26 de Agosto de 1873.— 
El Brigadier Jefe de la Sección, C o r b a l a n .

Ministerio de la Guerra.—2 .a ¡Sección, Infantería.—4 /  Nego
ciado.-—Circular número 377.—Habiendo regresado á la Península 
para .continuar sus servicios en esté Ejército ios individuos proceden
tes del de Ultramar que expresa la adjunta lalación, lie tenido por 
conveniente destinarlos ¿ los cuerpoaque en la misma se indican en 
los cuales serán nlta en la próxima revísta de Comisario, y á los que 
se les ha concedido por el Excmo; señor Capitán general de Búrgos 
cuatro meses* de tícenciarpor enfermos, para Jos puntos que también 
se expresan.—Dios guarde á S*... muchos añoa.—Madrid 22 de 
Agosto d e  1873.—El Brigadier Jefe delífSefecion, C o r b a ia íj :
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Cabo 1/

»
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»
91
>1
#
U
>9
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B

- • S

; v" * f ; 1  ̂\ _ *•
-t ' \ i
. - •• NOMBRES. .

• *'■' • 'i  ̂ « ' „ r,
* '  2 

cuerpos" '
A. QUE SON DESATINADOS.

V

Vicente Ormazabal "Cuartel.. . .  ; Rógto. núm. 12.
Pablo Cot Prat.. . • 2*. • • •r • : Id. 6. £
Francisco Aguilar Mará,,. r; . . . Id. 34. ^
Pablo Sausa Moreno. . • • Rva. 8.
Braulio Gómez Malpicá. •. . . Cazadores 8.
Antonio Jurado Ramírez.. Regto. 8. ,
Félix Recio Castrillo. . ,-¿ .• . ,• Id. 10.
Antonio Perez Perona. _. ■ • • • Caz. 2U •:
Gabriel Puñales Alderes.. . % . Idem. x
Lorenzo Saez Manzano. . . • • Reg. . 10. ~
Juan Martin Giménez., . " . • • Id. 8.
Angel Calpe Villarroya.. . • - ~ Id. 34.

- Antonio Bello González. . • -• •Id. 3/#
Adrián Sarramau Llano.. . - Id. 5.
Alejandro Bueno Angulo. . . • Idem.-
Sinforoso Alfaro Romero. • ¿ . -Idem.
Miguel Suarez Espósito.................. Caz. 21.
Ignacio Soler Garrigas . • Heg. 11.

í - PUNTOS 
DONDE v a n  con u c e n c ia .

PUEBLOS

Madrid.
, Lorenzo de Saba 

Onda.
: Fuente Espina. 

Getafe. 
-Baeza. 

Villaraña. 
Madrid.

. Idem.
[4 Belayos. 

Benaüria. 
Segorbe. 

3arballedo de Abi 
Cádiz.

* . Tebas. * 
Espiel. 
Madrid. 

Barcelona.

pr o v in c ia s ;

Madrid. - 
Barcelona. 
Castellón. 
Burgos. 
Madrid.

Jaén. 1 
Valladolid. 

Madrid. 
Idem. 
Avila. ■ 

Málaga* 
Castellón. 
Orense 
Cádiz. 

Málaga. 
Córdoba. 
Madrid. 

Barcelona.

eno>o*



Soldado.

:A

»
»
y>

« »
»

:Cabo l.° 
Soldado.

•-4 a
H

Teodoro Soler Buenaventura'.. 
Valentín Moner Pelaez... . 
francisco Rivero Navas... . 
Francisco Ferrer Espósito. . 
¡Manuel .Víctor-Arájg,ueS; . ... 
Juan Alvarez Carrasco. . .
Juan Alvarez Molina.. - . .
Francisco Villaseñor Casado. 
Joaquín Dicha Diez. .  ̂ . ♦
Tomás Cuerela Francispo. * - 
Tomás Corial Corta. .. . -  
Francisco-Mallo Guardída. . 
Antonio Guerrero Leal . *.
Juan Meñchon Ferrer. ■ ¿ .
Isidro Ruiz Giménez. . ,  .

i

Cabo 1.* ' Víctor Golmayo Labanda. 
"Soldado. Eduardo Uriarté Velasco.

... j> _
Caboh-2.0 
¿Soldado.

i Vi . ■
-  ?? •

Lázaro Espósito Eladio 
Hermenegildo Valenzuelá Ceryera. 
Miguel Salas Gutiérrez, . .. 
Vicente' Giménez Fernandez.' 
Antonio Ferrer Maraña. . - .
José Donato Nova,. . : .
Juan de la Rosa Camacho. ■*.

fCahó l-.° 
^Soldado.
i. w - 

»

Francisco Borja Araujo. Z . r 
Miguel Belilla Loscos.. rr . 
Fernando Aguado Tijero. . : 
Manuel Gallen Orteles. . 
Victoriano Yustos Tomó.; .

r

Regto. 11.* : Barcelona. Barcelona.
Id. 5. • Antecfuéra. ^Málaga.
ídem. J T -Málaga. . Idem.~í f

Caz. 21 L .. Madrid. ^ rMadi¿d.
Regto. 8.‘ : Velez Málaga. - Málag*a.

Id. 19. ; . : r Móratalla. - Múrbia.
Idem. ' Bencajar.  ̂ , Valencia.

"Caz. 21. Quintanar déla. Orden Toledo.
Regto. 13* Madrid. Madrid.

Id. 23. Godojos. " r Zaragoza.
* Idem. -• Capella. . -Huésca..- v ÍT#

Id. 6. Gránollers; . ; Barcelona.«
Id. 5. , Málaga. 7 -  Málaga.'*'

• Id. 19. Lorcá. _ ‘ Murcia.
Id. 34. 3 Villanueva.; - ^Castellón?-*

Vid, 14. y : : Monteagudo. : : t Soria.
Caz; 2:1.k \ Madrid. .Madrid. "

Ide’m. Madrigaiérqs. ? - r Albacete!.
Regto. 8.- Granada?- . Granada/

Id. 8. 1: ' Jerez de la Frontera. ' ~ Cádiz.
' ::,Sidbna.'\ . Málaga.

^ Id. 6;: i  : Villanueva y Geltru. Barcelona.
' Id. 37. . . Layantes Maride. , Orense.

Id:'8. ; ' Pizarra. ^  ; ; VMáíaga.
. Id. 5: - : ;■ Sevilla 'Sevilla.
* Id. 15. Cáspe. Zaragoza.
Caz. 21. ~ " Madrid. Madrid.

Regto. J9.. * ■. Valencia. Valencia.
Id. 3T. S. Miguel de Mascón . Pontevedra.

IT
OT0>*i<1*

H.'
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ACTA NÚMERO 14.* • *

Ministerio déla (hierra.—2 /  Sección, Infantería .—7 /  Negó-- 
ciado.—Circular núm. 378.—En la  plaza de Madrid á los once alas 
del mes de Agosto de mil ochocientos setenta y tres, en cumplimien
to á lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento provisional para _ 
el régimen y administración del Asilo de Huérfanos de la Infantería, 
se reunió en el despacho del Excmo. Sr. Brigadier Jefe de la Sección 
y bajo su presidencia, la Junta directiva compuesta de; los señores 
siguientes:—Coronel Jefe de la Brigada núm. 12, D. José: Echavar- 
riay  Ecliavarria, Vice-presidente.—Coronel del Regimiento de Africá- ’ 
D. Santos Angulo y Quintana, Vocal.—Coronel Teniente Coronel 
primer Jefe del Batallón Cazadores de Figueras D. Gabriel Aycs y-* 
Fernandez, Vocal.—Coronel Teniente Coronel Jefe del Batallón Vo
luntarios Francos dé la República de Madrid D. José, Carrasco y ̂ Tor
res, Vocal.—Teniente Coronel primer Tefe del Batallón ProvisiónaT 
de Escribientes y Ordenanzas D. Francisco Miranda y Orozco, Vocal. 
—Comandante Jefe del 7.* Negociado de esta Sección D. Bruno Alr-  ̂
varea 'Adalia,. Yccal Secretario. . . . ■ : • ~ ‘ ■ ." * ♦ ”

Leída el. acta de la sesión anterior fué aprobada. . *
, Acto continuo se. dió. cuenta dé la instancia promovida por D.* An

tonia López de ¡llana, viuda del Capitán que fué del arma D. Jos& 
Muiño y Escama, en solicitud de que se le conceda á sus hijos I). Ra
món y 1). Leopoldo Muiño y López ingreso en el Asilo. La Junta te
niendo presente que el-padre no era sócio puesto que falleció en .1860,-
desestimó la petición. ................. . . . s .

Asimismo se dió cuenta de la instancia que produce l).a Asunción 
González, viuda del Capitán que filé dél* Regimiento Infantería de 
España núm."- 5 del Ejército de Filipinas D..Fernando González y 
González y estando én las mismas condiciones que el anterior, la  
Junta resolvió no acceder á su petición. * ^

La Junta se hizo también carg’o de la instancia promovida por doña 
Jabiera Lanzagorta y Vivanco, viuda del Teniente que fué del Regi
miento de Cádiz D. Alejo Vivanco y Martínez, en súplica de que se le 
conceda ingreso en el Asilo á su hijo D. José Vivanco y Lanzagorta- 
La Junta teniendo presente, que el padre de éste huérfano estaba ad
herido á la idea de la Asociación como suscritor en el Regimiento 
donde procede, resolvió tuviese desde luego entrada en el Establecí-, 
miento,su hijo D. José, sin retribución alguna.

Se enteró también la Junta- de la instancia promovida por D. Ra
món Bonet, en la que solicita-ténga ingreso en^él Asilo su sobrint^ 
D.. José Bonet y García, hijo dél Teniente, que fiió del Regimiento de 
Zaragoza'D. José Bon$t y Valverdú. La Junta en’vista de que su di
funto "padre era suscritor *al A^ilé de Huérfanos emel Regimiento donw
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de falleció, acordó la aímisibn dél expresado huérfano én él Estable
cimiento sin retribución alguna.

Igualmente se enteró la Junta de la instancia que promueve dona 
Manuela Imar y  Arriéta, viuda del Teniente qúe fuó del arma don 
León Martin y'Sanz, solicitando se conceda ingreso én el Asilo á sus 
hijos D. José Antonio y I). Mariano Martin linar. La Junta en vista 
de que dicho Oficial consta como suscrito! en el Regimiento de Tole
do, acordó conceder ingreso en el mismo á los referidos huérfanos sin 
retribución aígtnia. . .

Se hizo tambiem cargo de la instancia promovidá por D,* Rosalía 
Mompeller, viuda del Alférez que fuó del arma B. Tomás Gal vez y 
García, en solicitud dé que se conceda á su hijo D. Fernando Galvéz 
y Mompellér ingreso én el Asilo. La Junta teniendo presente que él 
padre de este huérfano consta como suscritor en él Batallón Francos 
de la República de SegóVia, acordó su  admisión en el Establecimien
to, entendiéndose que ésta és sin retribución alguna.

Se puso á la resolución de la Junta la instancia pronto vida por doña 
Andrea Lara y Barrera, viuda del Capitán que fué dél Batallón Vo
luntarios de Óádiz expedicionario en Cuba D. ^Vicente Gil y Marín en 
súpliba de que se le conceda iúgrepo en eT Asilo á sus hijos D. Luís, 
L. Andrés, D. Vicente y D. Antonio Gil y Lara. La Junta enterada 
de qtié el pádré de estos huérfanos nó era súscrítor, reSoJvió desesti
mar la petición. !

Se hizo también caVgo de la iustáúéiá promovida por D.a Patricia 
Contreras, viuda del Comandante que fué dél arma D. ManUél Gó
mez y Mantéló, en la mié solicita se le conceda ingréso en él Estable
cimiento á suiiijo D, Angel G óm ez  Contreras. La Junta en vista 
de haber fallecido aquél antes de instituirse esta Asociación, acordó 
desestimar la instancia ó petición de la interesádá por carecer de to
do derecho.

También quedó enterada la Junta de haber ingresado en el Asiló 
los huérfanos: D.a Filomeno Gallego y Niño hija del Teniente! qué 
fué del arma D. Juan Gallego y Rodríguez; D. Gerónimo y D. Eró 
nesto Aranzabe y Clerner, huérfanos del Alferéz qúe fué del aróla 
D. Segundo Aranzabe; D.° Encarnación y D.a Juana Sárabia y Gu.- 
tierrez, huérfanas dél Capitán que fué del Régiiniento Infantería de 
Toledo B. Juan Sarabia y García y D.( Patricio Rodríguez Borrégo, 
hijo del Alférez que fué del Batallón Francés dé la, Répúblicá dé 
Salarhánca D', Cayetano Rodríguez y Hernández, declarados Icón de
recho poir la Junta directiva én los sesiones anteriorés: existiendo ̂  eh 
la  actualidad cuarepta y dos huéfanos á saber: diéz ^  nuévé njños 
y véinte y tres niñas. . . . . V . ¡

La Junta se sirvió» aprobar las püentas éóiTespopdientes á Jos me4- 
de Mayo y  Jimio prólimospasadós,' las cuáles se msertaiv á^con- 

’tinuácíoñ dél* acta, ascendentés la  1 .a' ár'éeijs mií ochéci©útas“55teñtá y 
una pesetas cuarenta y tres céntimos por gastos ordinarios y éxtraolv



.dinarios y  la 2>‘ á dosr mil ..trescientas noventa y tres pesetas, treinta 
y cuatro céntimos por el mismo concepto. ' .* '

Se enteró la Junta de que la suscricion lia producido Hasta el'día 
15 del mes de Julio en cuya fecha se practicó el último balance, no
venta y seis mil trece pesetas noventa y un céntimos,.de,-cuya canti
dad se han gastado según resulta de cuentas aprobadas hasta eí mes 
de Abril último inclusive diez mil seiscientas setenta y siete' pesetas 
veinte y ocho céntimos, quedando una existencia en 15 deí.anterior 
mes de Julio de ochenta y cinco mil trescientas treinta y seis pesétas 
sesenta y .tres céntimos- ‘

Inmediatamente después de terminado el despacho ordinario sé dió 
cuenta de haber sido nombrada Directora de, la Escuela de niñas I9, 
Señorita D.* Juana García Aranda, en virtud de haber merecido la 
mejor censura en la,s oposiciones verificadas en Toledp ante, el Tribu
nal competente el dia 2 del mes de Julio anterior, optando dicha* Di
rectora por habitar en el Establecimiento y de consiguiente por él 
sueldo anual de seiscientas pesetas, según lo dispuesto por la susodi
cha Junta directiva en la sesión anterior. ? ¿

Asimismo hizo presente . el Sr. poronel Inspector del EstaHlécir 
miento Jefe principal de,la Escuela central de Tiro í). Gregorio Gar
cía Ruiz, de la. necesidad de un Maestro de primera enseñanza con la 
dotación anual de dos mil pesetas. La Junta hecha cargo de la  nece
sidad de dicha dotación de un Maestro para la mejor instrucción .dé 
los huérfanos asilados aprobó-la citada petición.

Asimismo manifestó e l mencionad^ Je fe la necesidad de hacer var 
rias obras de reparación en el edificio que ocupan, los* huérfanos de 
la Infantería por considerarlas.de precisión, cuyo coste graduó en la 
cantidad de seis rail quinientas pesetas próximamente, quedando pn 
remitir el correspondiente presupuesto, expresando al mismo tiempo 
que el importe dé ellas no gravaría en nádalos intereses {le Ja Socie
dad puesto que se ejucutarian con cargo al abono que se hará ’á di
cho Establecimiento del valor que produzca, la¡ venta del moínliarip 
y alhajas del extinguido Colegio de Infantería mandado abonaivá:lps 
fondos del citado Asilo por el Excmo. £>r. Ministro de la Guerra* cu¡- 
ya entrada tendrá. lugar luego que se efectúe, la venta, a s í. como la 
.publicidad correspondiente en el Memorial* del A rma .. Enterada la Jun
ta de las razones expuestas por el susodicho Jefe adquirió la  "convic
ción de la necesidad que habiá de-proceder ú las obras de repaincipn 
del edificio que ocupan lo? Asilados y otorgó su autorización, para 
4jue desde luego s? efectuasen .en la, cantidad de Jas .seis rail quinien
tas pesetas, p ró x i]^ m e n ^  el . Jefn Inspectorvquje impp^tar^)*

Y no habiendo rriás asuntos dé que tratad se levantóJávsesjím p^r 
el.Sr. Presidente.firmaiidq ^t^actapcen los e fjror e s e ̂ gres iyjpnto 

.y  Secretario^— ¿1 brigadier .tefe de |a  Sección Lr^identér^ú^ñQ ígr 
balan.—El Coronel Yice-présidénte, ‘ José Echevarría.^E1 CfemiW-

- \ r ‘
&  -  ^  j . . . *'
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ASILO DE HUÉRFANOS DE LA INFANTERÍA’
. .1 ■ /

; #. j .
<7

C U E S T A  s c n c r a l  d e  lo s  g a sto s  ocasion ad os en  d ich o  estab lecim ien to  
en  e l m es  de la fech a , con  tre in ta  y nueve acog id os qne e x is te n  
en  e l m ism o y S eñ o ra  en ca rg a d a * d é  la s  niñas* en  m anutención*  
v e s t ia r io  y ca lcad o , u ten silio  y*otros e fe c to s , lib ros , m ateria l d e  
e sc u e la , su e ld o s  y sa la r lo s  y obras h ech o s en  lo s ed ific ios.

«n<

•su a v u T E x c ío x .

ESPRESION.
V i . 
< H.Uá
V i . W

m pra para  35 acogi
dos y Señora.
. para 35 id . id . . .
. para  35 id. id. . .| 
. para 36 i d . i d . . .
. para  36 id. id. . .
. p ara  37 id . jd . .
. para  3.8 id. id. .
. para  36 id. i d . .
. p ara  38 id. i d . .
. par.a 38 id. id. .
. para  38 i d . i d . .
. para  38 id. id. .
. para 38 id* id.-.
. p a ra  38id. i d . .
. para  38 id. i d . .
. para  38 id . id. .

25
2¿
25
24
25
24
26 
26 
26 
27 
27 
27 
27
25 
28’ 
25*

o-
H
O-

S uma y sigue. . 420 
P o r tm  extraordinario  dado á  los 

señor Coronel Sub-director, ©1

37
25
82
63
71
54
63
39
57
48
33
20
54
66
61

.80

V i-í-
ESPRESION.

17

18 
.19 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Suma anterior. 
Compra ,para 38 aco

gidos y* señora..
Id. para  38 id. . .
Id. para 38 id., ,• .
Id. para 38 id. . .
Id . para 38 id .
Id . para 38 id / . .
Id ̂  para  38. id. * , .
Id. para 38 id. . .
Ld. para 38 id.. . ...
Id. p a ra  38 id. . . . 
Id. p a ra ,38 id. '* 
Id. para  38 i d . , . .
Id. para  37 id. • .
Id . para 37 id .■. r . 
Id. pava 37 id. .

; ví < H u
V iWCU

53 SUMA,
acogidos por disposición ,del 
día 30. 1. '

420

27
28 
27 
26

i 27,
31- 
26, 
24 
*27 
26 

. ,26 
, 25. 
26; 
24
,26

r

822

V iO
H

5?

. 40.
07
60
.34
'48,
29'
03
8fr
4A-
57
94
23
07
32

.48

1 L
Suma' total-í>f. la cuesta de manutención.\ • .• ■ *

22 82

845 ' 30

Vestuario y  calzado.
> C’ ' ' i é ‘ V -_. .r  ̂ .

?í f O'-r' < 4
P s . G$.

QOfa esta  uua uüo vm ao uuiauao.. . . ' . rr; ,,
D. Arturo Idoate, utv traje de id. id. td. Jd‘-l¿ ^

, • ...................... Suma y sigue. 45 82



D. Eustaquio Montequin, uno id. id. . .  ̂ A AI T̂Ê ,°*1...................  45 82
D. Ricarda-M ontequin^aino id. i d . . ^  ̂ . * \ ..........  9l
D. José Sousa; uno id ,1 id. . . \ ¿  . . : /  . * *„ r * -37 “áv  ; * 22 91
D. Carlos Sánchez, uno id. id. /  - f  * ] * ,* i * ‘ ¿ "W
D. Patricio  R odríguez, tmo id. id. . . . . . .’ ^ ................ ¿T p1
J) . Francisca^M ontequin, uno id. id.. . . . . . . . I . * . ’ * *  91
D. franc isco  M ontequin, un tra je  de dril compuesto de cazadora"v • *

pantalón.. . . . . . .  . . ■**. ’ \  J
D. A rtu ro  Idoate, uno id. id .. * . /  * * ’ * * 3 * * * 5 91
T). José Sousa, uno id. id.. ..." , m ¿ # * *■ f'  •* - * • .. £ 9l
D. Eusta'quio M ontequin, uno id; id. . *.*•’ /  * . . . J  ’ • *V * -* ü $
O. R icardo M ontequin, uno id. i d . . ... . ......................  r ¡J;
D. C ésar Idoate , uno id. id. *. .................................. ' ® 91
D. RáfabT Héré'dia1; tiffoId: i d ~  1 -L,-3. m*, J¡ 9J
D. Ricardo A ragón, uno id. id. ....................... r
D. Federico  Sánchez, uno id. id. . . .V ; ’• * ...................  .. J¡J
D; A rtu ro  López, uno id - id . . . j ■ f : ■ " ’ *’ r  a.
D ..E nrique  M archeu, uno id3 id. . :  . . * ! . * * ¿4 ’‘T7*C'I $ *9}
D.-N icolás de la T orre, uno id. id . .~ .  . *.* . * .................  o f;*
D. Tom ás Caballero, u n a id . id . , -  ___ * ’ ‘ * *_*___* ?
D . Eduardo A ragón, uno id. id .............................. ~  G 0!
D. M anuel Lorenzo, uno Id /id . . . j  . • * ;:*' '*/ ' ‘ t  ‘ r a,
D. Salvador Lorenzo, uno id. id /  3 / / ■ . V * 3 3 3 •* V * , r S!
D. P a tric io  Rodríguez, uno id. id . . . : * * ’ * /  $ 2}
D . M iguel Casados,*una cazadora de paño color café 6u ’rs ’i uíi p an - ^ 

ta ló n  de paño deb mismo color 45 rs. un chaleco del m ismo1 paño' ' .
23 rs. y  un chaquetr>n de chinchilla 66 rs. con d o se ifra s  dotadas.!° » .49 50 

M anuel T ru jillo .p o r  un tra je  compuesto de ’cazadora, pan talón  * í . ‘ i 
..bom batho y  chalecq. .'; : . • ...................... .....  . . 7- -  05 ra

T o rre ,.u n  vestido de lanilla azul con adorñósdé  té r -  . ■ b
ClOpelO . . .* .* . . . *. ; . . * . .  . , * r-Tf í>q QA

í>.* E lv ira  M archeu; uno:id. id.-, * ' . • ‘ | ! 3 .¡*: /* * /* 3tí¿.: '17 90
D J Dolores T rujillo , uno.icf. id ,.  . *. . . .  . 1. .3 .3 .i,/ . /  r3 . ! V a
L á misma, 2 tohallas á  9 rs. y .2-servilletas á  5 r t . .  ¿ ] • ' . * ñ*,-* 3 50
D.a M arcelina de la T orre , un  vestido lanilla azul con - adórhós dé  ' ' J , 1

terciopelo. .- i . . . . .  ; .16 53
Doña Josefa* Chacón, tino id. id .. . ! 3 * . • } . /  / •*  -'.12  78
La^misma,^2 tohallas 9 rs. y  2 serv illetas 5 rs. .■ ¿ . . : : . m¿ -‘#í j;’¡, ,t #13 59
Doña Cristina de la^Torre, un vestido de lanilla con adornos de te r- 1 

ciopelo. ..................................v v . •  jg '
Doña Elisa MasdJeu, un vestidVi.de lanilla id. id .. . ‘ V ‘ ‘ [ . 4 4 * 3 4
Doña L uisa Chacón, un vestiílo.de.lanilla id . id . ” ’ * •» .19 7ft
L a m ism a,-2 tohallas 9 rs. y  2 servilletas 5 rs. . * * ! ! ! * * 3 *50
Doña Elena Sánchez, un vestido lanilla cón adornos de terciopelo. . 22 22
La misma, 2 tuhaUas 9 rífTy 2 servilletas 5 r s . ^  * ——----- 3 59
Doña Ju lia  Sánchez, un vestido lanilla con adornos de terciopelo. ! 12 78
L a misma, 2 tohallas 9 rs ..y  2 serv ille tas ’5 r s / .  . . . . . .  3 50
Doña Filomena G allego, un vestido lanilla con adornos terciopelo. . 16 53
h a  raisiEO, 2 tohallas 9 rs ., 2 serv illetas 5 rs. y 4 pañuelos hilo 12 rs. 6 50
Dona Leonot O aüe^o , u ti^estid p  4 e  ian lllaeon  adofnos ter^iopejlo.f [ 7 r17^ $4 
D José Sousa 2 A°h8Uas>9 ta., is e rv il le ta s  5 r 8., 6 paros de  ¿ale?- 

tiñes 18.is., 2 camisas in ten o res  7 rs ., 6. cam isas h e ch a s ,p o r el 9 '
_  A sao 31. rs., 4.calzoncillos, hechos por. 1̂ &$Ue 44 T$¿; tó rfiíq tw og4 ohj vfe

• * • • • r  j. 'Z' í  Suma y sigue.. .  ̂ . 606 13



*  573 =
Suma autcihóiu . . • 

Pona Ju lia  Masdeut, un yestidp lanilla hecho fuerá dei*A«ilo_ . ’ 7 
P„ A rturo Idoate, 6 cámisas 31 rs ., 4 calzoncillos 14 rs. 12 céntimos

p .  Eustaquio M ontequin, 2 camisas in teriores 7 rs., ¿.tohallas 9 rs ., 
2 servilletas 5 rs., o pares de calcetines 18 rs. y  4 pañuelos 12 rs. 

D. Ricardo M ontequin, lo-mismo. . . . . .  .
P . Francisco M ontequin, lo mismo.................. ...........................................
P . Patricio Rodríguez, 2 tohallas 9 rs ., 2 servilleta» 5 rs ., 6 pares

de calcetines 18 rs. y 4 pañuelos de hilo 12 rs .....................................
p . César Idoate, 6 camisas de elefante 41 rs. 50 es., 4 calzoncillos

19 rs. y  4 pañuelos de hilo 12 r s ............................. .....
P. Carlos Sánchez, 2 tohallas 9 rs., 2 servilletas 5 rs., G paTCS de

calcetines 18 rs. y  4 pañuelos 12 rs. ..................................................
31 pares de calcetines a  3 rs. uno; 6 para  don José T rujillo , 6 para  

don Manuel T ru jillo i 6 para don Rafael H eredia, 5 para  don Ju an  
Barrios, 4 para don M iguel Casades y -4 para don Luis Barrios.

D. Eustaquio M ontequin, -2 pares medias de color.................................
23 corbatas negras á  2 rs. una; una á  don M iguel Casades, o tra  á 

don José T rujillo , o tra  á  don Manuel Trujillo, o tra  á  don Lui>s 
Barrios, o tra  á  don Ju an  Barrios, o tra  á  don Tomás Caballero, 
otra á don Ricardo Aragón, otra á d o n  Eduardo A ragón, o tra  á 
don Alfredo Savabia,- otra á  don Rafael H eredia, otra á  don M a
nuel Lorenzo, otra á  don Salvador Lorenzo, dos á  don César Idoa- 
te, dos á don A rturo  Idoate, dos á  don Eustaquio M ontequin, dos 
á  don Ricardo M ontequin, dos á  don Francisco M ontequin y una
á don José S ousa .. - . • .  . - . • .  . • .  . .................................  .

5 gorras escocesas p a ra  don A rturo  Idoate, don Eustaquio M onte
quin, don R icardo M ontequin, don José Sousa y don A n g e ljLo
renzo .. ...................... ..... *. •.

Una gorra  escocesa comprada fuera  para don M anuel Trujillo. .
3 sombreros hule para  doña Luisa; doña Ju lia  y  doña Josefa Chacón
Una docena botones dorados para  las gorras prusianas.. . .• .
8 viseras y 8 barbuquejos para  las prusianas.....................................
4 onzas de torzal negro para hacer redecillas para  las niñas. . .
Un par botinas de cnagren  cliando de charol para  doña Marcelina*

de la T o rre .....................................................................................................
10 pares botinas de becerro á 23 rs. 23 es. para  don César Idoate,
. don Nicolás de la T orre , don Federico Sánchez, don Ricardo Mon- 

teqüin , don*Angel Lorenzo, don-Eustaquio M ontequin,don F ran- 
. cisco M ontequin, don Rafael H eredia, aon José T rujillo  y  don 

A rturo Idoate» • .• ,», • .*, • ,». ,» • ,• • • • • ^  • •i
15 pares de medias suelas y  tacones á  2 rs. 57 es. parta don C ésar’ 

Idoate, don Ju a n  Barrios, don Rafael H eredia, don .M anuel Lo
renzo, don E ustaquio  M ontequin, don E nrique Masdeu, don A r
tu ro  López, don Luis Barrios, doñ Tomás Caballero, don José 
Sousa; don E duardo A ragón, don Salvador Lorenzo y  .don A lfre
do Sarábia. . ’ . . . . . - .

S umadla cuenta de vestuario y calzado. . . .
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Libras, material de escuela, sueldos y salarios.
Ptas. C§.

i)os truadernb's de H istoria U niversal á  3 rs . uno, p a ra  don Ricardo
Aragón y  don M iguel Casades. .................................................. . . 1 50

Una Aritmética, y  un Á lgebra por Sánchez Casado, p a ra  don Ricai>
do A ragón. ...............................................................................................* 75

250 m em bretes p a ra  comunicaciones del E. S .D . general del Arma* 15 ' >
1000 papeletas para  la  compra d iaria  y  800 cuentas y  carpetas. . . 45 »
2 manos de papel de 1 /  y 3 .a, 25 plum as y 6 porta-p lum as, . . .  1 74
7 manos papel pautado 3 ps. 50 es., una colección de m uestras 4 pe

setas, una cajá de plumas 1 ps. 50 es. 12 m angos 50 es.-, una bote
lla  de tin ta  50 es. y una reg la  25 es. p a ra  la escuela de n iñ as .. . 10 25

12 tin teros de  barro para id . ........................................................  75
Una botella de tin ta  para  id ..........................................................  75
U na botella dé id. para  los niños. . . . * . . .......................* 75
Dos docenas de tinteros de barro . ........................................................ .....  1 50
.Gratificación del escribiente al Cabo 1.* Manuel E strada . . . . . .  10 >
P o r el sueldo asignado al Capellán don Eugenio Paños. * . . . 45 »
P o r la  pensión asignada á  doña M aría Joan  y gratificación en con

cepto de v ia je ................... ..... ........................................................................  46 >
P o r  el sueldo asignado al portero Ramón Pelaez......................... 62 >
P o r el sueldo asignado ,al cocinero M anuel González. . . . . .^ 46 50
P o r el salario de la  lavandera Inocenta Palanco9.. . . . . . . .  12 50
P ó r el id. de id. E ugenia  de Castro. ............................................  12 50
P o r el id. de una criada Vitoria Mendez (medió m e s ) . ................ 4 »
P o r  la gratificación asignada á  don M artin Ubeda, encargado dé la

escuela. . . ^  *
4 A ritm éticas 1*16 ps. para  doña Ju lia  M asdeii,doñá Luisa Chacón, 

doña Leonor Gallego y doña Elena Sánchez, 4 Catecismos de R i- 
.palda 1 peseta, para  las mi- mas cuatro niñas; 6 F leu ris 3 pesetas, 
para  las mismas y doña Ju lia  Chacón y  doña Dolores del Rio;
4 epítome de gram ática para las cuatro  p rim eras niñas expresa
das, 2‘50 pesetas; cañamazo para  un dechado é hilos de colores 
una peseta; plumas m etálicas 0‘ 12 peseta; hilos para labores 0*88 
peseta; sabatinas de 8 niñas 1*88 peseta; por las mismas sabatinas 
en 30 dias del mes de Abril 1**88 peseta; por id. del mes de M ayo 
2*25 peseta» . ........................................................ .....  16 .17

S uma la cuenta pe  escuelas, sueldos y salarios. . . , 347 66

Utensilio y  otros efectos.
P tas. Cs.

' 9 ,
28 catres de h ierro  á 1.5 pesetas. . * . .. . .  . . . . . . . . . . .  .
12 idem de 2 cabezeras de 20 p e s e t a s » ..................................................
Una butaca tapizada de bu tapercha  m adera nogal p a ra  la  enferm.®
Un sillón forrado con id. i d . . ................................................... i . . .
10 banquetas forradas de id. para  el comedor.................... 1 . . .
U na mesa de despacho chapeada de caoba p ara  la enferm ería.. . .
TJna mesa de las del comedor para  el ta lle r de sastre. . . . . •
C uatro  id. para  el planchado en las salas de labores. . . . . .

420 , >
210 »

15 i
7 50

‘ 50 »
25 *
10 »
40 »

~807 50Suma y 6igle..
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Suma auterxok....................

Dos mesas para ¿1 comedor. . . . . .  .* . • * • . V **‘ r'* * ^ :
Tres id. para  el estudio. ". . . . . . ’ . . .  .....
Dos tablas logaritm os....................' . ..................................................t .
Un espejo. . . . .  . . . .  . • .* • • • • • . • • • - *
Dos escribanías. . . . . . . . • . • • • . *.  .....
Siete bolsas de aseo... . . . . . . .  • ............................ .• • • •
Dos cacerolas de hierro. . < . . . ......................
Dos soperas. . . . . . . . . .  . . . . • / ...........................
Trece fuentes. . . . . .  ^ . . . . . .
lina sartén  grande para  fre ír huevos. . . . . .  ............................
Dos calderas- ............................................ ..... . . . ............................ .....
Un Perol. ..................................................... ..... .................................................
Un cazo.............................................................. .... ............................................
Dos espum aderas..............................................................................................
Una ta rte ra . . ............................ .... .......................................................  *
Unas tenazas. . . . . . . * •
TJn tajo......................................... .......................................................................
Cuatro botellas........................................... .....  . . . . . . . .
Doce colchas blancas para  la enferm ería. .  ̂ ...........................
28  colchones con 56 alm ohadas para  los dormitorios á  80 rs. uno. .
56 mantas á  7 pesetas 50 céntimos.. *. . .............................................
112 sábanas á  3 pesetas...................................................................................
28 gergones á  4 pesetas uno...................................
112 fundas de alm ohadas á  50 céntimos de pese ta ...................... • •
12 colchones con 24 alm ohadas para  la enferm ería á  80 rs. uno. . .
12 gergones p ara  id. á  4 pesetas u n o .. - . ............................................
48 sábanas á  3 pesetas una para  id*. . ^ ..................................................
24 mantas á 7 pesetas 50 céntimos para  id ..................... ..... . . . •
24 fundas de alm ohada á  50 céntimos de peseta  p a ra  id ......................
Hilos para  composición de pantalones. . ,............................................
Una caja de b e tú n .......................... .....  ............................................
Por un frasco de cristal para  la  enferm ería.. . . ............................
Siete varas de lona para  una cortina para  la  sala de la b o re s .. . .
Un cántaro y  tres  cazuelas.............................................................................
Medio m illar de agujas y un papel de alfileres.
Una m adeja negra , cintas y botones. .......................................................
Dos planchas de vapor con sus pies. ........................................................
TJn ca rre te  de soda-aplomada. . ..................................................... ;
Dos paquetes hilos de color..........................................................................
Una m áquina de c o se r.. . . . • • • • • • • * .*
Una docena de carretéfátlTi hilo y  seis carretes de sed a ........................
Un sello para  comunicaciones del Asilo.....................................................
Por el viaje de ida y vuelta  á  M adrid de un sastre  para  comprar

paños.............................................. ................................................................. .
P or una romana para  el repeso de los artículos de la  compra. . .
4 mandiles para  los cocineros..................................................* • *. /
4 esponjas. . .̂  . . ‘ .................................... ... * • • * r * '
Una arroba de jabón  de p ie d ra ....................... .....  • • • • •
Dos esponjas*. ............................................ . ? • • * . *
Dos canastos p a ra  las ropas. ........................................................................
Una plancha con pié para  el ta lle r de sastres. . . • • • • • * 
Dos jornales y medio empleados en fregar los suelos de la en ten a . 
Dos id. em pleados en freg a r los sueloede los d o r m i t o r i o s , .

. SVMA Y SIGUE...........................
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’ * : ' *' ‘ SUÍIA anterior. .  . . . .  .  345$
A lm ila ,  slgodon, hilo , cordon, aguja», cinta-negra, dedales y  cin

ta T>ara tinas cortinas. • . • . . . • . . . . . . 4
*Beis batidores, des lendreras y  dos pastillas de jab ó n .- . . . . .  $
•Almidón, agu jas, seda azul, hilo negro y  escobas. • . . . •. . *. 3
U na docena cajas de betún. . . . ' . ................................. .....  1
^Varios efectos p a ra la  reposición de ropas. 5
*Por un recibo de alum brado..................... |  . . . . *............................  35
"Media arroba de carbón para el ta lle r de sastres.....................- . • .
Cuatro arrobas id. p a r a d  p lanchado .-.................................................. .....  4
P o r  una cuenta de enferm ería consistente en 7 copas leche de burra 

p a ra  don Federico Sánchez y  don José  Trujillo, 1 peseta  75 cén
timos; un  frasco de fosfato hierro  soluble de Lesas 4 pesetas,-para • 
los mismos niños; un recibo de fregar los sueles 1 peseta. 50 cén- • 
timos; una cuenta de refrescos y  alim entación 8 pesetas 78 cénti
mos; una arroba y  20 libras y  m edia de carbón 1 peseta 90 cén
tim os............................... ..  . ■ . . *. . . 17

S uma la cuenta de utensilio y otros efectos.. . . .3536

^  676 =
$5

6
18
75
69
09
50

93

53

Gastos extraordinarios.
Ptas. Cs.

p o r  «na  cuenta de un toldo de tela  para cubrir el patio del depar
tam ento de las niñas, utilizando para  ello seis tiendas cónicas del
extinguido Colegio de In fan tería ..............................................................  65 39

P or una cuenta de la construccion.de un lavadero y un coladero con 
una pila de  p iedra  verroqueña que consta de 16 piés de longitud 
por 8 de la titu d , dividida en dos secciones y  construidas con va
rías piezas de p iedra con dos surtidores de agua perm anente to - 
m ada de la cañería general del edificio. Instalación de .una enfer- 

‘ mería provisional que consta de dos departam entos, uno para  
niños y otro p a ra  n iñas con separación de sexos y con habitacio
nes para sirv ientes..C uatro  tabiques en los dormitorios para  inco
municación, de éstos con la escuela y  departam ento de las* niñas.

. Reformar un cuarto .escusaao para  .el dormitorio de niños, y  esta
b lecer una fuente en el cuarto de aseo de los niños y  o tra  en  el 
de las n iñas...................................................................................................... 1224 62

Suma la cuenta pe  gastos extraorpinarios. . . . 1280 01

RESÚMEN.
Ptas. Cs.

•* Im p ó rta la  cúen ta  por razón de m anutención. .    845 30
Idem la  id. por id. de vestuario  y*calzado.' . * .................................. 861 93
Idem  la id. por id . de’libros, m aterial de escuela,sueldos y  salarios. 347 66
Idem  la id. por id . de‘utensilio y  otros efectos..............................................3536 53

i Idem  la  id. por id . de gastos ex traordinarios/ . • . . . . . 1280 01

, \  u* f ‘ T otal pe  castos. . . . . . .  6871 43-- - ■  ---- - ■ — -------- :-------- ■ —
Toledo 31 de Mayo de 1873.—El Capitán comisionado, Joaquín  H urtado.— 

•In terv ine.—El Comto. 2:̂ ° Je fe , Ensebio Rodríguez M angas.—V.° B.°—El Co- 
V onerSub-director, • G arcía R túz.-^Iíay  un sello que dice.—Asilo de Huérfanos de 
la  Infantería.



ASILO DE HUÉRFANOS DE

CUENTA general de las gastas ocasionados en dicho establecimiento 
en el mes de la fecha, en manutención de cuarenta y cinco acó* 
gidos y Scífcara encargada de’las niñas, vestuario, calzada,-ilen~, 
sillos y material de escuela; sueldos, gratificaciones y salarios.
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1 Compra para 36 acogi- S uma a n terio r . • 468 42
dos y Señora. . . 26 46 17 Compra para. 4o acor

2 Id. para 3S id. id. .* . 27 72 gides y  señora.. . 31 21
3 Id. para  38 id. id. . 2 8 ' 56 18 Id. para  45 id. . • b 31 46
4 Id. para  4 L id. id. .1 29 ' '22' ' 19 Id . para 45 id . .. . • 32 33

:5 lo*, para  41 id,-, id. .' 28 44 20 Id . para 45 id . . . • * 82 • 90
6 Id. para  4 L id. id. . 28 . 61* 21' Id . para 45 i d . . ; . t • 31 85
7 Id. para  41 id. id. .* . 3 0 ‘ 37 22 Id. para  45 id. . . 32 87
8 Id. para 41 id. id ..‘ .' 28 62' 23 Id . para  45 id. . . i• 32 3 4

9 Id. para  41 id. id. .* . 29 56 24 Id. para 45 id . . . • 32 54
10 Id. para  43 idfc id. .* .* 29 44 25 Id. para  45 id. . . • 32 74
11 Id. para 43 id. i d . .' 29 » 24 26 Id. p a ra  45 id. . . . 32 36
12 Id. para 43 id. i d . .’ ‘ 29. 89 27 Id. para 45 id. . , . 32 71
13 Id. para 43 id. id. .' .' 28 69 28 id . p a ra  45 id. . . . 32 64
14 Id. p a ra  43 id. id. . . 31 30 29 Id. para  45 id. . '. )• 34 94
15 Id. para 43 id. i d . .’ .* 31; 41 30 Id . para 45 i d . , . . . 32 82
16 Id. para  43 id. id. .' . 30 89 y Extraordinario del 13. 26 50
i

S uma y sig ue . . 468 ü ” TO TA L. . 950 72

* Vestuario y  calzado»

ti . p s . Cs. P tas. Cs.

Comprobante
Qum.

D. Gcróníno Aranzabe, un tra je  de dril., 
» Ernesto. Aranzabe, otro Ídem. . .
* Ju an  Barrios, otro ídem ....................
» Jo sé T ru g illo , otro idem .: . . . .
» M anuel Trugillo,, otro jclem. . ,  .. . - 
t  M iguel Casades,; otro idem . .
> Luis Barrios, otro idem .. ¿ ¿. •• ¿

6 15 
6 15 
tí 15| 
6 15 
6 15 
G 15 
tí 15

43 05

43 05fVMA T SIGUI. •



Comprobante 
núm. 2. . .

Idem  núm . 3.

Idem  núm. 4.

Idem  núm . 5.

=  z W =
S uma anterior.

ÍD.* Ju a n a  Sarabia, un vestido lana azul. 
» Encam ación Sarabia, otro id. . .
¿> Elisa Masdeu, un vestido de verano.
» P ila r  de la  T orre, otro id .. .
» M arcelina de la  Torre, otro ic(.
» Celestina de la  Torre, otro id ..
» Josefa Chacón, otfo id*, 
t  E lisa M asdeu, otro id. .
» Dolores T rugillo , otro id.
» Ju an a  Sarabia, otro i d . .
» Encarnación Sarabia, otro 
» Filomena Gallego, otro id.
» E lena Sánchez, otro id.
» Luisa Chacón, otro id*. .
» Ju lia  Masdeu, otro id. .
» Ju lia  Chacón, otro id . .
» Leonor Gallego, otro id..

D. Francisco M ontequin, 6 camisas 
* 4 calzoncillos. .

» Patric io  Kodriguez, 4 calzoncillos, 
v Ernesto Aranzabe, 4 pañuelos. 
i> Gerónimo Aranzabe, 4 id . . .

D.*'Elena Sánchez, 4 camisas. .
4 pañuelos.........................

» Luisa Chacón, 4 camisas. . .
4  pañuelos.........................

» Filom ena G allego, 4 camisas.¿
3 enaguas..........................

* Felipa Chacón, 4 pañuelos.. .
» Josefa Chacón, 4 pañuelos. .
» Dolores T rujillo , 4 p añuelo s..
» Encarnación Sarabia, 4 pañuelos.

\ » Ju a n a  Sarabia, 4 pañuelos.
D. E rnesto  Aranzabe, unas botas becerro 

IJnos borceguíes. .
Gerónimo Aranzabe, unas botas 

Unos bo rcegu íes ..
José T rujillo , unas botas.
Cárlos Sánchez, unos borceguíes.

Un par medias suelas.
Unas botas . . . .

Patricio  Rodríguez, unas botas becerro 
Un par borceguíes. . .

José  Sousa, unos borceguíes..
A ngel Lorenzo, unos borceguies 
José  Sousa, unas medias suelas..
Ju a n  Barrios, 2 pares medias suelas. 
R icardo A ragón, 2 id. . • . .
M iguel Casades,- un par id. .- 
Ricardo M ontequin, 2 id.. 
E ustáquio-M ontequin, 1 ídem. 
Federico Sánchez, 1 id .. .
Nicolás de la  T orre , l*id. . ■*.

8 8tf. 
8 86 
5 39, 
5 39 
5 39 
5 39

3 53

1 05

43 05 
17 72

60 85

47 62

53 93
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Comprobante 
núm. 5. . *

. * Suma anterior.. .
D. Alfredo Sarabia, t  id. rs • . .

j » Rafael Beredia, 1 id-. • . . •-
» Eduardo-A ragón,-2 id ... . . . .
» A rtu ro  López,-1 pa r id ............................

D .a Elisa Masdeu, unas botas charol. * .
» Josefa Chacón, id. ídem . . . . •

Unas media8,suelas........................
» Leonor Gallego, unas botas de charol.

2 pares m edias suelas. . . *
» Filomena Gallego, unas botas charol. . 
» Elena Sánchez, 2 pares medias suelas.

Unas botas charol............................
» Carolina-Barrios, unas botas Charol.. * 

Unas de chagrín .. . . . . *
• Dolores T rujillo , unas botas, charol. *

Un pa r m edias suelas . .̂  . .
» E lvira M asdeu, unas botas chagrín . . 
» Felipa Chacón, unas botas chagrín.  ̂ . 
> Filomena Gallego, unas botas chagrín* 
» M arcelina de la Torre, medias suelas.* 
» C ristina de la Torre* id .. . . .
• Ju lia  Masdeu id.

*\ » P ila r de la T orre, id . . * .
' » Luisa Chacón, id .............................

Idem núm. 6.1 » Filomena Gallego, un sombrero huí
T, . -  { » Juana  Sarabia, un id ....................
Idem nupi. 7. f ^ Encarnación Sarabia, un id .. . .

D. A ngel Lorenzo, dos »pares medias.
» E nrique M asdeu, dos id. . . .
» Federico Sánchez, dos id. . . »

( » Arturo Sánchez, dos id. . ^. .
Idem núm. 9. ¡ D.a Filomena Gallego, 4 pares id. .

/D . Miguel Casades, un sombrero picador.. 
9 César. Idoate, otro id .: . . ^
» Eustaquio Montecjuin, otro id. .
» Ricardo M ontequin, otro id. . *
» José Sousa, otro i d . . • • •. • •
» José T rugillo , otro id. marino. .
» Ju a n  Barrio, otro id. . . . - *
» Federico Sánchez, otro id .. :  %
» E nrique Masdeu, otro id. * * .
» A rturo  López,-otro id .........  . .
» A rturo Idoate, otro id ... .  ̂ . •
» Francisco M ontequin, otro id. .
» A ngel Lorenzo, otro id. . . .
» Carlos Sánchez, otro id. . * 1 ,
» Patricio  R odríguez, otro id . . .
9 E rnesto A ranzabe, otro id .. .
» Gerónimo Aranzabe, otro id. . .

D.a Ju lia  Chacón, 4 -pares m edias-,
9 Josefa Chacón, 4 id . . . - • . -
» E lena  Sánchez, 4 id. . • ' «
» L uisa Chacón, 4 i d . .. *. *. • -
j> Dolores T rugillo , 4 id. . . •
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Idem núm. 8.

J<L J**T! 10.

Id. núm. 11

7i\ '
• 71
9

1 42 
9 %71 
6 08 
6 08 
» ‘71 
G 08 
í  42 
6 08 
1 42»
6 oa
6 08
4
6
»
4
4
4

65
08
71
65
65
65i

9 71
71

> <71
» .71/
» •71'
4 • »
4
4 »
1 50 \
1 50 €
1 50 (
1 50/
2 501
5 62 ̂
5 62
5 -62.
5 62
5 62,
5 121
5 12
5 12\
5 12/
5 .12
5 12!
5 12'
5 12
5 12
5 12
5 12
5 12
2 25

243 22

70 72

4" » 
8 #

6 » 

2 50

89 54

SUIVA 1 81GUE.

- *

11 50

495 48



Id. núm. 13.

. i . .• S u m a  a k t e r io r

Id . núm. 12.1D. Gerónimo A ranzabe, un: p a r id 
» José  Sousa,.2 corbatas. . .
» Cárlos Sánchez, 2 id.. . . •
» P atric io  Rodríguez, 2 id. .. .

D .a Leonor Gallego, 1 abanicó m ediano.
Ju lia  Chacón, otrp id. . . .
E lv ira  Masdeu, otro id .. . .
Carolina Barrios* otro id. . .
Cristina de la T orre, otro id ...
Ju lia  M asdeu, otro grande. .
P ila r  de la T orre , otro id¿. .
M arcelina de la  T orre, otro id.
Filomena Gallego, otro id . . .
Luisa.Chacon, otro id. . . .
E lena.Sánchez, otro id .. . .. (
E nriqueta  G allego „un abanicopequeño 
Josefa Chacón, otro id .. .
Elisa M asdeu, otro id .. . .
Dolores T rujillo , id. „ . .. .
Carlota Casades, id. . .  . .
Ju an a  Sarabia, id .......................
Encarnación Sarabia, id. . .
Dolores .del Rio,, id. .. . .
Ju an a  Sarabia 4 pares de medias 
Encarnación Sarabia, 4 pares id 

- - . . / 9* | - 
Suma la  cuenta.de vestuario y calzado.

* *  §80 =

»
»
»
»
»

Id , núm . 14.

\

Id . núm. 15. |

452 63

Material de escuela y  salarios.

Idem  núm . 2.

D. Patricio R odríguez,, un  catecismo 
Idem  núm . 1.* » H ernesto  Aranzabe, u n i d .  .

Un amigo de los niños.
D.a Filom ena Gallego, un ñ eu ri.

Una aritm ética...................
Una gram ática. .. . .
Un. catecismo.....................

* P ilar de la .Torre, una gram ática
Un F leu ri................ ....  .
Una aritm ética, i . .

» Cristina .de J a .T o rre ,  un*catecismo 
» Leonor Gallego, una aritm ética 

*» J u l i a . Chacón,, un catecismo.
» Dolores del R io ,r un id .,. . .

ÍUn cuarto de resm a papel cortado 
Dos cuadernos rayados. J  . . .
Un lapicero. ......................

 ̂ 1 Media ca ja  de plum as.................
v  \ Una botella de tin ta .......................

Idem  núm. 4. f Un* bo te lla  de tin ta  p a ra  la* niñas
. . .  ¿

.A
S uma y sigue. .

P s. .C s .. P tas. Cs.

» 25 
1 »

1 36

3 83

8 25

75

14 19
r .#
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y- S uma anterior. . .

Í Una id. para los niños. . . .  • •  .  .

Plum as de 1.a. . . ' . . * . . .

Una mano de papel blanco. . * . . . .
Gratificación del Capellán...................... . .
Idem , á  D. M artin Ubeda.' .* . . . .
Id. al Cabo l'.° Ju an  E strad a ......................
Entregado á P .a A ngela de los Ríos. . .
Por lo asignado á D.* María Joan. .* . . 
Salario del portero  Ramón Peláez. : . 
Idem del cocinero Manuel González. . .
Id. de la criada Victoria Mendez. . . .
Id . de la lavandera Inocencia Paianco. . * 
I d . de  la id. Eugenia de Castro. . * . .
P or el salario de medio mes de lav.andera 

L . S. U rsula. . . . . . .  . . .

IOcho manos papel blanco............................
Una caja plumas. . .................................

Una libra polvos. . . . . . . . .
Dos cajas de papel cartas. . . . . .
Una botella de tinta. . ............................

iü . num. 17. | Una botella de id. . . ............................

. ' S uma la cuenta de escuelas y salarios. .' ■■■■■■■ ...... .. ■■■■■■■■ ..... —

Idem num. o. 
Idem núm. 6. 
Idem ‘núm. 7. 
Idem núm. 8. 
Idem -núm. 9. 
Id. núm. 10. 
Id. núm. 11. 
Id . núm. 12. 
Id. núm . 13. 
Id. núm. 14. 
Id. núm. 15.

Utensilio y otros efectos.

Id . núm. 1. 
Id . num. 2.

Id . núm. 3.

Id . fiúm. 4.
Id . núm . 5. 
Id. núm. 6. 
Id . núm . 7. 
Id . núm. 8. 
Id. núm. 9. 

Id.  núm.  10. 
Id . núm. 11. 
Id . núm. 12.

Id. núm . 13. 
Id . núm. 14. 
Id. núm. 15. 
Id . núm. 16. 
Id . núm. 17.

Id. núm. 18.

Id . núm. 19.

152 cubiertos de c a m a ..................................
|24 fundas de almohadas p a ra la  enfermería.

Í32 sillas grandes á  dos pesetas. . . .
13 m edianas a  des id. . . . . , . .

2 pequeñas á 1‘50 pesetas...........................
) 2 ollas de chapa de h ierro  á  22*50 pesetas. 
(1 chocolatera de id. á  11 pesetas. . . .
i3 cuchillos para la mesa á  1*50 id. . •
Un depósito porcelana para  un lám para. 
Un cucharon para d is tubu ir las comidas 
Una docena cucharas de boj para la  cocina 
Dos varos rcto r para  el repaso de ropas.
P or dos carretes de id. de h ilo ......................
Por una gruesa  botones para id. . . .
P or una id. para  camisas y otra para  cal

zoncillos..............................................  . .
92 varas cinta para  calzoncillos y enaguas. 
P o r un anuncio puesto al Boletín Oficial. .
P o r el alum brado........................... .... . •
P or una arroba de jab ó n ...........................
P or cuatro arrobas carbón p ara  el lavado

de ropa .................................................... .....
P or una  cuarta  pa rte  de arroba de al

midón. . . V ........... ..........  • '  •
Por un fuelle p a ra  las planchas. . . .

14
-» 75')

» 35. 1
'» 50
45 » 45
15 » 15
10 * 10
25 » 25
30 » 30
60 » 60
45 » 45
8 50 8

12 ‘50 13
12 50 12

6 25 6
6 » \
1 50
» ' 25 í 145 r 50 ■
1 25 )

75 l

300

P s . Cs.

1S3 231
33 781
61 »
26

3 »
45
1L 9 J
4 50
2 50
2 50
1 »
1 50
1 i

38

1 35
2 12
6 ' »

33 07
10 50

4 >

3 75
75

• m

Ptas.

1S3
33<
93

56
4
2
2
1
1
U

1
2
6

33
10

4

3

19

60

.>

■ » N 
*
»
*
»

50
50
50

25

50

75

79

Cs.

23
78

50
50
50

50
o

38

35
12
»

07
50

75
75
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Id .

Id .
Id .
Id .
Id .

Id .

núm.

núm.
núm.
núm.
núm.

núm.

20.

21.
22.
23.
24.

25.

S uma anterior.
( Por 5 varas madapolam á  75 céntimos. .
¡ P or 2 id . á  62 i d .  . . ............................
í 6 fanegas de carbón ¿  2 pesetas. .
1 Una id. á  2*25’id. . ' ..................................

Recomposición de ocho sillas.. . . .
P o r escobas y  un’maronillo. .* . T . .
P o r seis cajas betún  para  lim piar el cal

zado.  ̂ ............................
Gastado en la enferm ería............................

3 75)
1 25 

12
2 25 í 
2 »
6 50

3 » 
20 96

S uma la  cuenta de utensilio y otros effctos. . . . .

440 95
5 >

14 25
2 »
6 50

3 *
20 96

492 64

RESUMEN DE LAS CUENTAS.

Im porta  la  de m anutención núm. l . ° ............................ . * .
Id . la  de vestuario  y  calzado núm. 2. . . . . . . .  .
Id . la  del m aterial Se escuela, gratificaciones y  salarios núm. 
Id . la  id. utensilio y otros efectos..................... . . . . . .

SUMAN.

P o r una cuenta de refresco dado á  los señores que compu
n g ie ro n  el tribunal p a ra  las oposiciones á  la p laza de maes

tra  para  el establecim iento ........................................................
P o r qu ita r un común del local destinado á  la escuela de niños. 
P o r la adquisición de dos cuadros para  los dorm itorios. .. ..

T O T A L ............................. . .

P ta s . Cs.

. . 950 72
. . 452 68

3 .. . 300 79
. : 492 64

2196 83

122*26 '
\ 196 53 

56*50* í ‘
17*75;

» 2393 34

Toledo 30 Junio  1873.—El Capitán comisionado, Joaquín  H urtado .—In ter
v ine.—El Comandante 2.° Je fe , Eusebio Rodríguez M angas.—V.° B.°—El^ Co
ronel Sub-D irector, García y  Ruiz.—H ay un sello que dice.—Asilo de H uérfa
nos de la Infantería.

MI S-V
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ASOCIACION' PARA EL SOSTENIMIENTO DEL ASILO
'  DE HUÉRFANOS DE LA INFANTERÍA.

R c sn m e n  de lo s ca u d a les e x is te n te s  en  la  m ism a  en  15 do J a l lo  

d e  1878.

BALANCE VERIFICADO EN 15 DE JU LIO . _ P ts. Cts.

. i

P ts. Cts..

Im porta el D e b e  de la  Asociación hasta el 15 de 
Ju lio ................................................................... .....  . 96013 91

Idem  el lflal>2r  hasta  ídem .................. ..... 10677 28

Saldo á  favor ó sea existencia.............................. 85336 63
«

D emostración de la forma y situación en que
EXISTEN LOS CAUDALES.

Según el libro de caja de la Asociación y la  cuenta 
corriente que se lleva á  la  de la  Dirección de Infan
tería , existe en esta en 15 de Mayo de 1873 por dife
rencia entre las entradas y salidas y entre  el debe y 
el haber respectivam ente de. . . . . . . .

Según la cuenta corriente abierta al Asilo de h u é r
fanos de la Infantería, existe on la  caja de este en 
igual fecha por diferencia en tre  el debe y  el ha-
ViPr Ha , ‘ 4 • • •

I 65796 

|  19539

98

65/

! 85336 63

i

IG U A L ................................ | > . n 00000 00



Ministerio.de la Guerra.—2/  Sección, Infantería .— l .er Nego
ciado.—Circular núm. 379.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
con.fecha 22 del actual, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:—El estado de guerra en que la mayor parte*de las 
provincias se halla, exige que el Gobierno pueda disponer de todos 
los militares y de que por lo tanto desaparezcan aquellas situaciones 
que solo en épocas normales y atendido el cscedente que desde largo 
tiempo viene resultando en todas las clases de Jefes y Oficiales, pue
den ser compatibles con el bien del servicio. Una de estas situacio
nes es la de supernumerarios sin sueldo, hecha extensiva á todas las 
armas é institutos del Ejército por Real órden de 21 de Noviembre 
de 1871 y para el pase á la cual se establecieron reglas en l.° de 
Marzo último; esta situación, de pura conveniencia particular, no es 
conciliable con la gravedad de las actuales circunstancias, y en este 
concepto, el Gobierno de la República, ha tenido á bien disponer lo 
siguiente: * -

Art. l.° Interin no se disponga otra cosa, no se concederá el 
pase á la situación de Supernumerario sin sueldo. Los Jefes y Ofi
ciales que se hallen en dicha situación, podrán continuar en ella 
sin perjuicio de que el Gobierno utilice sus servicios según convenga^ 

Art. 2.° Suprimida por ahora dicha situación, los Jefes y Oficia
les que por motivos de salud se hallen en absoluta imposibilidad de 
prestar servicios en las filas, podrán continuar en la situación de 
reemplazo, prévio el oportuno espediente y coii arreglo á lo preve
nido en el artículo 16 del Reglamento de ascensos aprobado en órden 
de 31 de Agosto de 1866.»

Lo que he dispuesto S9 publique en el Memorial del A rma para co
nocimiento de los individúes de referencia.—Madrid 1." de Setiem
bre de,l873.—El Brigadier Jefe de lá Sección, Coréalas.

=  584 ==

Ministerio de la Guerra.—2.a Sección, Infantería .—6.* Negocia
do.—Circular número 380.—Con está fecha digo al Jefe del bata
llón Voluntarios de la República da Teruel, lo que sigue:

«El Excmo. señor Ministro de la Guerra, con fecha 14 del mes ac
tual, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:—De conformidad con lo informado por la disúelta 
Dirección de Administración .militar.en 31 de Marzo último, el Go- 
bierno"d3 la República se ha servido disponer que á todos los Jefes 
y Oficiales del batallón Voluntarios de la misma de Teruel que ha
yan desempeñado servicio de activo se les abone con carg*o al capí
tulo 14 del presupuesto de la Guerra el quinto mas de su sueldo du
rante su comisión, como se verificó con el Capitán del referido bata
llón Bartolomé Vicario Valenciag’as, aplicando él beneficio de esta 
resolución' á cuantos se hallen en idéntico caso.—Lo digo á V. E.

V



parasU  conocimiento y efectos correspondientes."—Lo que traslado á 
V .,.. para su conocimiento y cumplimiento, en contestación á su 
comunicación de 13 de los corrientes.»

Lo que se comunica en el Memorial del arma para conocimiento 
y cumplimiento de todas las clases que se hallen en idéntico caso.— 
Dios guarde á V .... muchos años.—Madrid 30 de Agosto de 1873.— 
El Brigadier Jefe de la Sección, Corbalan.

585 =

Ministerio de ia Guerra.— .2.a Sección, Infantería.—6/  Nego
ciado.—Circular número 381.—Por el Ministerio de la Guerra se di-1 
ce á la suprimida Dirección general de Infantería en comunicación 
de 20 de Junio próximo pasado lo siguiente:

«Excmo. S i\:—El señor Ministro de la Guerra dice hoy al Direc
tor general de Sanidad militar, lo que sig’ue:—Creada por Decreto 
de ayer una comisión para la reorganización del Ejército, el Gobier
no de la República se ha servido disponer lo siguiente:— 1.°—Los 
individuos de la misma que al ser nombrados para ella desempeñen 
destinos asignados á sus respectivos empleos y cuerpos no sean baja 
en sus actuales situaciones, debiendo continuar percibiendo su sueldo 
por las nóminas en que figuran.—2.°—Los que al ser nombrados se 
encuentran de reemplazo, supernumerarios ó retirados percibirán las 
diferencias que correspondan con cargo al capítulo de comisiones ac
tivas.—De orden del expresado Gobierno comunicada por dicho se
ñor Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento.»

Lo que se hace público por medio del Memorial para conocimiento 
de los señores Jefes y Oficiales á quienes compete:—Dios guarde á 
V .... muchos años.—Madrid 28 de Agosto de 1873.—El - Brigadier 
Jefe de la Sección, Coubalan.

Ministerio de la Guerra. — 2.a Sección Infantería .—5.° Nego
ciado.—Circular núm. 382.—El Secretario General del Ministerio de 
la Guerra, con fecha 25 de Julio último, me dice lo siguiente:

uExcmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán 
General de Castilla la Nueva, lo que sigue:—Con esta fecha se ha ex
pedido el Decreto siguiente:—Siendo pública y notoria la actitud re
belde en que contra las decisiones de la Asamblea Soberana se ha 
colocado el Mariscal de Campo D. Félix Ferrer y Mora, enarbolando 
en Cartagena la bandera de la insurrección; el Gobierno de la Repú
blica decreta que él expresado General sea baja en el Estado Mayor 
general del Ejército y privado de todos sus honores y condecoracio
nes, disponiendo al propio tiempo quede sujeto al fallo del correspon
diente Consejo de Guerra que deberá juzgarle con arreglo á Ordenan
z a .—Madrid 25 de Julio de 1873.—El Presidente del Gobierño de lá



República, NICOLÁS SALMERON*— El Ministro de la Guerra, E u
logio González.—Da órden del expresado Gobierno comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento.»

Lo que traslado á V. para su conocimiento y el de los demás indi
viduos del cuerpo de su mando.—Dios guarde á V. muchos años.— 
Madrid 18 de Agosto de 1873.—:E1 Brigadier Jefe de la  Sección, Cor-
BALAN

=  586 =

Ministerio de la Guerra.—2 / Sección, Infantería.— 5.° Nego
ciado.—Circular número 383.— El Excmo4 señor Ministro de la 
Guerra, con fecha 31 de Julio último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:—El Gobierno de la República en vista del oficio de 
V: E. fecha 12 de Mayo último, en el que dá conocimiento á este Mi
nisterio de la desaparición del Alférez del batallón Voluntarios de lá 
República de Málaga número 20 D. José Giménez y Giménez; el 
cual habiéndose dado de baja por enfermo en dos del referido mes y 
buscado en su domicilio para la evacuación de dos interrogatorios, 
resulta haber desaparecido sin que se haya podido averiguar su pa
radero, ha tenido á bien resolver, que el expresado Oficial sea baja 
definitiva en el Ejército, publicándose en la órden general del mismo, 
dándose conocimiento á los Jefes de las Secciones denlas armas ó ins
titutos, Capitanes generales de los distritos y al señor Ministro de la 
Gobernación, para que llegando á conocimiento de las autoridades 
civiles y militares no pueda aparecer en punto alguno con un carác
ter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes.—Lo 
comunico á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes.»

Lo que traslado á V .... para su conocimiento y el de los demas 
individuos del cuerpo de su mando.—Dios guarde á V .,.. muchos 
años.—Madrid 18 de Agosto de 1873.—El Brigadier Jefe de la Sec
ción, Corbalan.

Ministerio de la Guerra.—2 /  Sección Infantería .—5." Negocia
do.—Circular núm. 384.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra con 
fecha 9 del actual, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr:.—Demostrado de un modo oficial que el Coronel Don 
Leandro Carreras, secundando los propósitos de los rebeldes contra 
los acuerdos de la Asamblea, ha capitaneado una turba de insurrec
tos que pretendió dirigirse á Albacete, evidenciando con tal conduc
ta  su adhesión á la cau£a del desórden y del desquiciamiento de la 
sociedad, el Gobierno de la república ha tenido á bien disponer que 
el expresado Coronel sea baja definitiva en el Ejército sin perjuicio 
de responder á ios cargos que le resulten en la causa que se le for
me, dándose cuenta de esta resolución á lop autoridades civiles y mir



litares y al Sr. Ministro de la Gobernación de la  República, á fin de 
que no aparezca en parte alguna con un carácter que ha perdido por 
fu desleal conducta y quebrantamiento de las leyes.—Lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que traslado á V .... para su conocimiento y eldelos demás in
dividuos del cuerpo de su mando.—Dios guarde á V. muchos años.— 
Madrid 18 de Agosto de 1873.—El Brigadier Jefe de la Sección, Cor-  
balan.

t= 587 =*

Ministerio de la Guerra.—2 /  Sección, Infantería .—5.° Nego
ciado.—Circular núm. 385.—El Secretario General del Ministerio 
de la Guerra con fecha 21 de Julio último, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán 
General de Castilla le Nueva lo siguiente:—Con esta fecha se ha ex
pedido el Decreto siguiente:—Siendo pública y notoria la actitud re
belde en que contra las decisiones de la Asamblea Soberana se ha co
locado el Teniente General D. Juan Contreras y Román, enarbolan
do en Cartagena la bandera de la insurrección, el Gobierno de la Re
pública dispone que sea dado de baja en el Estado Mayor general del 
Ejército, y privado de todos sus honores y condecoraciones.—Madrid 
21 de Julio de 1873.—El Presidente del Gobierno de la República, 
NICOLÁS SALMERON.—El Ministro déla Guerra, E ulogio González. 
—De órden del expresado Gobierno comunicada por dicho Sr. Minis
trólo traslado á V. E. para su conocimiento.» -

Lo que traslado á V.... para su noticia y ladelos demás individuos 
del cuerpo de sumando.—Dios guarde á V. muchos años.—Madrid 
18 de Agosto de 1873.—El Brigadier Jefe de la Sección, Coralan.

Ministerio de la Guerra.—2 /  Sección, Infantería.—5.* Nego
ciado.—Circular número 386.— El Excmo. señor Ministro de la 
Guerra, con fecha 31 de Julio último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:—El Gobierno do la República en vista del oficio de 
V. E. fecha 13 del irios próximo pasado, en el que dá conocimiento 
¿ este Ministerio de la desaparición del Teniente dél batallón Caza- 
cores de Alba de T orines número 10 D. Juan Hernández de Castro, 
el cual han cogido prisionero los Carlistas, no habiendo justificado 
su existencia desde el mes de Marzo último, ha teuido á bien resolver 
cue el expresado Oficial sea baja definitiva en el Ejárciio, publicán
dose en la órden general del mismo, dándose conocimiento á los Je
fes de las Secciones de las armas ó institutos, Capitanes generales 
de los distritos y al señor Ministro de la Gobernación, para que lle
gando á conocimiento de las autoridades civiles y militares no pueda 
aparecer en apunto alguno con un carácter que l*a perdido con arre-
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glo á Ordenanza y órdenes vigentes.-—Lo comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.»

Lo que traslado á V.-... para su conocimiento y el de los demas 
individuos del cuerpo de su mando.—Dios guarde á V .... muchos 
aüos.T—Madrid 18 de Agosto de 1873.—El Brigadier Jefa de la Sec
ción, Ccrbalax.

3.«r NEGOCIADO.
Los señores Je fe s  de regim ientos, l>afalloncs de Cazadores y  de Reservas, se 

servirán m anifestar á  esta Sección si sirve ó L a servido eñ los suyos respecti
vos el Soldado Sixto Grau Gliver.

3.er NEGOCIADO.
H abiendo acudido á mi autoridad ei músico contratado dei regim iento Infan

tería  de León Ricardo Rey, en solicitud de una plaza de Músico M ayor en uno 
de los cuerpos del Arma, t uiiendo bastantes conocimientos y  certificados delos cuerpos del Arma, t-'nienuo bastantes conocimientos y  certincados de 
sn aptitud  para  desem peñarla; he dispuesto se publique en el Memorial p a ra  su 
deb ida publicidad. . #

3.«r NEGOCIADO. -.V

H allándose vacante la plaza de M aestro Armero en el prim er Batallón de| 
Regim iento de Africa, he dispuesto se publique en el M emorial df.l Arma áfift 
de que los que deseen ocupar esta plaza y reúnan las condiciones de aptitud y 
práctica que se requ ieren , puedan  p resen ta r sus instancias y  proposiciones áj 
Je fe  del citado Regimiento.

4.° NEGOCIADO.
Los Sres, Jefes de los Regim ientos y  Batallones de Cazadores, se servirán 

m anifestar á-la m ayor brevedad posible, si en ios suyos respectivos sirve ó ha 
servido alguno de los Soldados Aniceto Reserva^ M artínez y  José Rodrigue* 
A cuña. .

4.° NEGOCIADO.
Los Sres. Jefes de los Regim ientos y  Batallones de Cazadores, se servirán 

m anifestar á 1h mayor brevedad si en los suyos respectivos sirven ó *hán servi
do los Soldados M ariano Blanco^Fernandez, Vicente Ranz Salmerón y Domingo 
M artínez Romero.

5.° NEGOCIADO. * . *
Los señores Coroneles de los regim ientos núm eros 1, 2, 7, 8, 10, 28, 29, 3Q# 

35, 40 y Fijo de Ceuta.
L» s Jf fes de los batallonez de Cazadores: 2, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 

20, 21, 23, 24, 26, 27 y los Je fes de las Reservas: 9, 10, 13. 15, 24, 27, 33, 34, 
35, 37, 41, 43, 49, 50, 52, 53, 64, 67 y el Batallón Provisional; se serv irán  rem i
t ir  a  la m ayor b revedad , el estado g e n e ra l de la Estadística .Criminal fiel año 
1872.

■6.° NEGOCIADO.
Los Sres. primeros "Jefes d e io s  cuerpos del arm a se serv irán  m anifestar á  la  

♦mayor brevedad si á  L s suyos respectivospertenece  ó ha  pertenecido el solda
do Mateo Alcázar y Sánchez.

MADRID, 1873.—Im pren ta  de la  Sección pk I npantf-sua.


